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LA IGLESIA PARROQUIAL DE PUBOL 

Huguet de Cerviá 

En el a r t ícu lo anter ior de¡amos al barón de 
Púboi Hugo II de Cerviá debat iéndose en las es
trecheces de una herencia mermada po r la mala 
admin is t rac ión de sus predecesores. 

Ya en el año 1299 el rey Jaime I I , l lamado el 
Justo, concedió a nuestro barón «poder para re
vocar las ventas que el padre de éste, Geraldo 
de Ce 'v iá , había realizado en Púbol», según he
mos comprobado en el a rch ivo de la Corona de 
Aragón, Cancil lería, regist ro 197, fo l i o 47. A 
consecuencia de ese poder , en el m ismo año 
Hugo declaró nulas las ventas realizadas por su 
mencionado padre Geraldo. Así pudo recuperar 
algunas posesiones an te r io rmente vinculadas a 
su pa t r imon io . 

El barón Hugo II era conoc ido con el d i m i 
nu t i vo de Huguet de Cerviá, cuyo nombre ver
náculo aparece lat in izado en los documentos en 
la f o rma Huguetus. Este con t inuó admin is t ran 
do las baronías de Cerviá y de Púbol hasta el 
año 1309, en que presentó al rey Jaime II sus 
quejas por el hecho de que el veguer de Gerona 
se ent romet ía en la ju r i sd icc ión de Cerviá y 
Púbol por razón del lugar de Bord i is , queja que 
el rey a tend ió ordenando al veguer que desis
t iera de sus pretensiones ( A r c h . Cor. Aragón, 
F t ro . 345, Cancil l . f o l . 188} . 

Huguet debió de m o r i r en el año 1310 sin 
sucesión, puesto que en el año 1311 , con fecha 
de 19 de j u l i o , hallamos a su hermano Geraldo 
II prestando homenaje al rey por ambos cas
t i l los. 

El siglo catorce fue muy pród igo en aconte
c imientos sobrevenidos en el té rm ino del castil lo 
de Púbol , el cual abarcaba las poblaciones de 
Púbol , La Pera, Pedrinyá y Ca^á de Peirás. Por 
ello en el presente ar t ícu lo nos l im i ta remos a 
nar ra r los sucesos de la p r imera m i tad del s ig lo, 
los cuales desembocaron en la const rucc ión de 
la iglesia par roqu ia l de San Pedro de Púbol , con
t igua al casti l lo, hecho trascendental para la 
h is tor ia del pueblo. 

Geraldo II de Cerviá 

En el a rch ivo diocesano de Gerona hay una 
relación de los d iezmos del ob ispado fechada en 
el año 1316 con la s ignatura G 153, en la cual 
consta que «los diezmos de Cerviá eran perc ib i 
dos por Geraldo de Cerviá, el cual los adqu i r i ó 
de su hermano Huguet, y éste de su padre (Ge
ra ldo I ) pues los señores de Cerviá los poseye
ron desde an t iguo» . Tocante a la par roqu ia de 
La Pera, Geraldo de Cerviá, caballero, percibía 
sólo «la m i t ad del d iezmo, obten ida de par te de 
su hermano Huguet al igual que los demás bie
nes que habían sido de su padre», La o t ra m i tad 
el m i smo Geraldo la había vendido a Pedro de 
Csmós y Bernardo de Sampsó, c iudadanos de 
Gerona « p ' o ind iv iso». En cambio los d iezmos 

24 



Artisfico rofu-tó-» 
de lu igjciiiíí ilfí 
Púbol s, XIV 

de la par roqu ia de Pedrinyá desde ant iguo esta
ban vinculados a la fami l ia Abellars, o r iunda de 
Monells, y los de Ca^á de Reirás lo estaban por 
m i t ad a la fami l ia Abellars, y por m i t ad a la de 
Pontos, que en 1316 era regida por Sibi l ia de 
Pontos casada con Gui l lermo Ramón de Soler, 
todos de Monells. Dado que Geraldo residía ba-
b i tua lmente en Cerviá, para la percepción de los 
diezmos de Púbol y La Pera tenr'a un bai le l lama
do Bernardo del Castell de Púbol . 

En 1327 fal leció el rey Jaime II y subió al 
t rono A l fonso IV de Aragón, tercero de los con
des de Barcelona, y nuestro Geraldo II f igura 
ent re los barones que le prestaron homenaje, 

Geraldo II estuvo casado con Blanca de Cen
tellas y ambos consortes fueron bienhechores 
del monaster io de Santa María de Cerviá, dado 
que Geraldo f undó una misa en la capilla de San 
Francisco y Blanca una «candela» en el al tar 
mayor de aquel monaster io . 

Pedro el Ceremonioso subió al t rono de Ara
gón en el año 133ó y el día 13 de ¡unió de aquel 
año recib ió el homenaje de Geraldo de Cerviá 
por sus dos castillos de Cerviá y Púbol . 

Geraldo debió de v iv i r hasta el año 1342, 
puesto que a 1 7 de marzo de d icho año los cas
tillos de Púbol , Cerviá y Bordi ls pasaron a su 
sucesor Francisco de Cerviá. 

La iglesia de Púbol 

Suele af i rmarse que la iglesia de Púbol fue 
o r ig ina r iamente la iglesia del casti l lo. Pero la 
verdad es que fue const ru ida ya in ic ia lmente 
para iglesia par roqu ia l del pueblo de Púbol . 

La const rucc ión de una iglesia en Púbol 
arranca del año 1327. Antes de esa fecha los ha
bi tantes del pueblo acudían a la par roqu ia de La 

Pera para el c u m p l i m i e n t o del precepto d o m i 
nical , para las exequias de sus d i fun tos y para 
todos los demás servicios rel igiosos. 

Pero a pesar de que La Pera -formaba parte 
del t é rm ino baronia l de Púbol y de que los pa
r roquianos de Púbol eran d i r ig idos por los sa
cerdotes de La Pera, existía una gran r iva l idad 
ent re los habitantes de las dos poblaciones. An
tes del año 1327 la r i va l idad había degenerado 
en una cont ienda armada que había ocasionado 
var ios muer tos y her idos. La lucha armada cesó 
p ron to , pero el rencor permanecía en los áni
mos de los habi tantes de los pueblos r ivales. El 
od io venía de lejos, puesto que ya antes se había 
establecido una concord ia o comprom iso arb i 
t ral en manos de Jasperto Folcrando y Beren-
guer Renaldo ju r i spe r i t o . Con el t iempo había 
expi rado la vigencia del comprom iso y las espa
das permanecían en a l to . La iglesia de La Pera 
estaba const ru ida den t ro de una fortaleza y re
sultaba muy arr iesgado para los habitantes de 
Púbol ir a misa a La Pera con el consiguiente pe
l igro de malos tratos y aun de muer te . Así pues, 
el día 17 de agosto del año 1327 los hombres 
del casti l lo de Púbol presid idos por el barón 
D. Geraldo de Cerviá acudieron al rey Jaime II 
en súplica de que intercediera ante el ob ispo de 
Gerona Pedro (de Ur rea) para que «hiciera 
cons t ru i r una iglesia sufragánea en el t é rm ino 
del casti l lo de Púbol , en donde los mencionados 
hombres de Púbol pud ieran cons t ru i r sus sepul
turas y rec ib i r los demás servicios eclesiásticos 
sin per ju ic io de la iglesia madre de La Pera, y 
que al p rop io t iempo persuadiera a los hombres 
de La Pera a renovar el comprom iso en manos 
de los mismos o de ot ros a rb i t ros para ev i tar 
oue se suscitaran nuevos escándalos y d i v i 
siones». 
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El rey aceptó benignamente la súplica y es
c r i b i ó al obispo de Gerona ponderándole que si 
accedía a la pet ic ión de los hombres de Púbol 
obrar ía m u y de acuerdo con su of ic io de ob ispo 
y evi taría a los hombres la ocasión de de l inqu i r -
Ademas, en el m i smo día escr ib ió al veguer de 
Gerona remi t iéndo le copia de la carta d i r ig ida al 
ob ispo y recomendándole que se entrev is tara 
con éste y t ra tara del me jo r modo posible que 
su conten ido fuera puesto en e jecuc ión. En la 
car ta al veguer se inst ruía a éste d ic iendo que 
para reforzar su gest ión adv i r t ie ra al ob ispo 
«que si no cumpl ía !o antedicho, daría eviden
tes muestras de que no se preocupaba de la paz 
y la concord ia de los hombres mencionados.» 

Tenemos la segur idad de que el obispo ac
cedió a las insinuaciones soberanas y que p ron to 
au to r i zó la const rucc ión de la iglesia de Púbol . 

Es más, no sólo cons in t ió en que fuera igle
sia sufragánea de La Pera, sino que le o torgó la 
categoría de iglesia par roqu ia l con todos los ser
vicios rel ig iosos, c o m o pila bau t i sma l , cemente
r io y cura p rop io . 

En efecto, la p r imera vis i ta pastoral efectua
da en La Pera después de 1327, fue en el año 
1329 y como es obv io no cont iene referencia al
guna de Púbol , puesto que no había t iempo de 
cons t ru i r un templo en dos años. Pero a la si
guiente, que tuvo lugar el día l ó de ¡u l io de 
1341 , en La Pera tomó i n fo rmac ión a dos par ro
quianos de la iglesia de Púbol «paroch ian i eccle-
sie de Pupelo», por los cuales supo que «hay en 
la misma iglesia un solo c lér igo, el cual cump le 
bien su of ic io y es de buena conversación y bue
na f ama» . 

También los Nomenclátores del siglo catorce 
menc ionan la iglesia así: «Eclesia parochia l is 
sancti Petr i de Pubelo», y en el año 13Ó2 en el 
l i b ro de diezmos del ob ispado se ci ta como «pa-
r rochia sancti Petr i de Pubu lo» . 

Las riñas ent re los hombres de los lugares de 
Púbol , La Pera y Foixá vienen atestiguadas en los 
registros de cancillería real en el año 1325, 

No obstante , la r i va l idad arrancaba de t iem
pos muy anter iores dado que ya con fecha de 21 
de j un io de 1298 en t i empo de Huguet de Cer-
viá éste había acudido al rey Jaime II quejándose 
de que el ob ispo construía una fortaleza en el 
t é r m i n o del casti l lo de Púbol que Huguet tenía 
en feudo del rey, lo cual atentaba cont ra las re
galías y el derecho del barón y los usatges de 
Barcelona y las const i tuc iones de Cataluña y la 
observancia de Cataluña. El rey desde Palamós 
escr ib ió al veguer de Gerona Ind icándole que se 
cerc iorara de si lo denunc iado era verdadero y 
en ta! caso, p roh ib ie ra al ob ispo prosegui r en la 
obra y aun reduc i r lo cns t ru ído al deb ido estado. 

Como se ve por el d ip loma regio de 1327, la 
fortaleza quedó const ru ida y La Pera fue un pue
b lo fo r t i f i cado a pesar de la opos ic ión del barón 
de Púbol . 

Recuérdese que en el año 1241 el barón de 
Púbol Hugo de Cerviá con documento solemne 

de fecha 10 de febrero , f i rmado por é l , por su 
esposa y por su h i j o Gera ldo, había «def in ido a 
Dios y a la iglesia y cab i ldo de Gerona en manos 
de su obispo Gui l lermo (de Cabanellas) para re
medio de sus almas y en reparación de las mu
chas in just ic ias y malas presiones . . .en la villa 
y par roqu ia de La Pera y de Ca^á de Pelrás, , , 
pe rm i t i e ron «claudi in c i r cu i tu to tam sacrar iam 
sive cel lar iam de Píru {La Pera) sine contrad ic-
tiones y que pud ieran albergarse allí los caba
lleros y o t ros hombres huéspedes». 

La Sagrera o Cellera era una casa que servía 
de almacén de f ru tos que la iglesia percibía de 
los feligreses sea en concepto de diezmos y p r i 
mic ias, sea en concepto de censos o enfiteusis 
inherentes al d o m i n i o d i rec to de la p rop iedad . 

Nos parece que la frase lat ina es equivalente 
al permiso de conver t i r la Sagrera en for ta leza, 
en la cual el ob ispo podía establecer una fami l i a 
de caballeros y hospedar a hombres de su con
f ianza. Bastaba, pues, que el ob ispo de Gerona 
most ra ra el documento de 1241 para escudarse 
ante el rey de la acusación de v io la r los derechos 
del barón de Púbol por el hecho de cons t ru i r 
una fortaleza en La Pera. Es lógico deduci r que 
la Sagrera o Cellera estaba j u n t o a la iglesia y 
que también ésta fue inc lu ida den t ro del m u r o 
de c ier re . 

Es más, el día 10 de sept iembre de 1273 el 
obispo Pedro de Castellnou c o m p r ó «a Ramón de 
Juyá, h i j o del fal lecido Bernardo de V i l e r t , todo 
su honor en la par roqu ia de San Is idoro de La 
Pera a saber el lugar en que estaba «stal lum sive 
fo rc ia» la sala o for ta leza de sus antecesores con 
su pertenencia den t ro de la villa de La Pera y el 
manso que Br.de Patrono habi ta y el manso que 
habi ta Berenguer Negre y el manso de Andrés 
de Riurans» y once bornas situadas todas en la 
par roqu ia de,La Pera, por el prec io de 700 áureos 
al fonsinos. Así pues, dent ro de la villa de La Pera 
existía en 1273 una for ta leza, a cuyo honor per
tenecían tres mansos y once bornas o bordas, 
que el ob ispo había comprado a Ramón de Juyá. 
Es c laro, pues, que el obispo no lesionaba n in
gún derecho ni del barón de Púbol ni de la coro
na real al cons t ru i r o reforzar el castillo o for 
taleza de La Pera en 1298. 

El barón de Púbol veía con malos ojos que 
las cosechas de sus vasallos sal ieran de los con
fines de su té rm ino baronia l que abarcaba Púbol , 
La Pera, Pedrinyá y Cat;á de Pelrás; por ello se 
producían roces entre la au to r idad del ob ispo y 
del ba rón . 

O t ro brote de v io lencia se desarrol ló en el 
año 1302 entre Bernardo Amat de Cardona, 
barón de Verges, cont ra los hombres de La Pera, 
vasallos del ob ispo. Bernardo Amat de Cardona 
era el paladín de los ataques del conde de Am-
pur ias Poncio Hugo IV cont ra las posesiones 
episcopales, 

La existencia de variadas jur isd icc iones den
t ro de un m ismo t e r r i t o r i o feudal fue sin duda 
la ocasión de las cont iendas que atest iguan los 
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documentos del siglo catorce, las cuales desem
bocaron en la const rucc ión de la iglesia de Pú-
boí para separar todo t ra to ent re los hombres 
de La Pera y los de Púbol . 

Descr ipción de la iglesia de Púboi 

Ant iguamente el templo estaba conten ido 
den t ro del rec in to amura l lado del pueblo y su 
acceso se verif icaba únicamente mediante un ca
m ino que par t iendo de la plaza públ ica se eleva 
suavemente hasta el casti l lo. 

Actua lmente se puede ir a la iglesia por un 
camino de c i rcunvalac ión si tuado al exter ior de 
la mural la al Nor te del pueblo. Un l ienzo de la 
gruesa mural la ha sido der r ibado para dar en
trada a la plazoleta cont igua a la puerta del 
templo . 

Examinando la est ructura del edi f ic io dedu
c imos que en el t iempo en que se acordó la cons
t rucc ión , existía ent re la mural la y el castil lo un 
amp l io solar l ibre de edif icaciones. A la a l tura 
del pav imento de la iglesia se observan en el ex
ter ior del m u r o Nor te unas aspilleras para v ig i 
lancia y defensa y el mater ia l empleado en ese 
m u r o es idént ico ai del resto de la mural la. En la 
esquina Noroeste de la fachada se const ruyó 
una gar i ta de v ig i lancia cuya entrada se ver i f i 
cada por medio de una puer ta , ahora tapiada, 
situada a la a l tura de la mural la para te rminar 
allí el paso de ronda. 

Así pues, es mani f iesto que los constructores 
aprovecharon toda la mural la ya existente para 
m u r o Nor te del templo , const ruyendo sobre ella 
hasta el cub r im ien to de la bóveda donde pusie
ron unas bellas gárgolas que todavía subsisten. 
El resto de la pared es efecto de una elevación 
poster ior para dejar un desván entre la bóveda 
y el te jado. 

Por el Este const ruyeron entonces el ábside 
de nueva planta con tres superficies f ron ta les , 
las cuales j u n t o con los muros laterales f o r m a n 
cinco caras, de donde ar rancan los seis arcos de 
o j iva que l im i tan el p resb i te r io . Esos arcos se 
c ier ran en una clave que en relieve po l i c romado 
ostenta la imagen de San Pedro con dos grandes 
llaves en su mano derecha. La pared del lado 
Sur in ic ia lmente no tacaba al casti l lo; por ello 
pudo contener más tarde las capillas abiertas en 
dicha pared además de la sacristía. Esta tiene 
su puerta en el presb i ter io y en el d in te l mues
tra el escudo de la casa Campl long, v inculada a 
Púbol desde la segunda m i tad del siglo catorce. 

La capilla central fue abier ta en el siglo qu in 
ce como se deduce del escudo de Campl long-
Corbsra que campea en el arco de la capil la. Esta 
tiene planta rectangular y de sus cuat ro ángulos 
arranca una ar ista por medio de una cartela es
culp ida con un s ímbolo de cada uno de los evan
gelistas: hombre , león, t o ro y águi la. La clave de 
la bóveda es muy art íst ica y representa a la Vi r 
gen Madre con el N iño Jesús. 

La capilla restante t iene las mismas caracte
rísticas que la an ter io r , pero carece de las mén
sulas escul turadas y la clave es más s imple y 
revela una mano menos experta. Representa a la 
V i rgen del Rosario. Ac tua lmente cont iene la p i la 
baut ismal gótica que afecta la fo rma de una 
copa exagonal. 

Sobre la puerta de entrada hay el coro, cuya 
bóveda se apoya sobre cua t ro arcos oj ivales que 
se c ier ran en una clave po l i c romada que repre
senta en relieve a San Cr is tóbal t ranspor tando 
al n iño Jesús. En las ménsulas de ar ranque se 
representa en rel ieve po l i c romado a los cua t ro 
evangelistas en la misma fo rma que hemos v is to 
en la p r imera capil la. 

27 



Esfíim-pu-
idHica (lo 
Lu- Para 

Ya en el ex ter io r , puede admi rarse con dete
n im ien to la fachada, toda de piedra de sillería 
del país. La puerta in ic ia lmente era muy s imple , 
con dos arcos en degradación y arco de med io 
pun to . Tiene un reborde ex ter io r apoyado sobre 
unas ménsulas escul turadas, cuyo mo t i vo ha 
sido bo r rado por el desgaste del t i empo. En el 
siglo quince se añadió a esa por tada un d inte l 
hor izonta l escu l turado, en el cual se representó 
el blasón de las fami l ias Campl long-Corbera. En 
el t ímpano resul tante se colocaron calados con 
lados ondulantes y arcos m u y apuntados, p ro
pios del est i lo f lamígero del siglo quince, 

El rosetón es muy espacioso y muy bello. Tie
ne un reborde saliente y se va estrechando por 
med io de molduras c i rculares. El cent ro está 
f o r m a d o por finos calados que semejan rosas 
c i rcu lares; n inguno de sus lóbulos afecta f o rma 
de arco apuntado, sino semic i rcu lar , p rop io de 
la p r imera m i tad del siglo catorce. 

Delante de la puerta hubo el cementer io del 
pueblo, separado de la plazoleta i n fe r io r por 
medio de una pared y una escalera adornada con 
dos esferas de p iedra. 

Una cornisa saliente comple tamente lisa se
para en la fachada el cuerpo in fe r io r de la puer
ta del super ior del rosetón. En lo al to se eleva 
el campanar io que se nos anto ja un añadido 
ta rd ío a la obra del t emp lo . 

Ya en la pared del casti l lo aparece ante la 
mi rada atenta del v is i tante , a la derecha del ce
menter io , un f ragmento de cráneo enpot rado en 
la pared . Es lo que queda de unos célebres crá
neos que en número de tres allí fue ron colocados 
en t iempos feudales para escarmiento de los 
malhechores o me jo r de unos revol tosos, según 
la t rad ic ión local . 

Esta también refiere que había una argolla 
j un to a la puerta de la iglesia en la cual ataban 
a los malhechores para exponerles a la vergüen
za públ ica de la gente al en t rar y sal i r de misa. 

Siguiendo en d i recc ión Sur observamos la 
puerta de los sótanos del casti l lo, la terraza al
menada del m ismo y unas empinadas calles que 
conducen a la plaza del pueblo. 

Ello será ob je to de poster iores estudios. 
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